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EXTRACTO : a 11 

- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y DEL 
SUSCRITO Y REFORMA (DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PEROBELI S.A. 

“Se comunica al público que la compañía PEROBELI S.A., aumentó 
su capital autorizádo a CIEN MILLONES SUCRES / y el suscrito 
en CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES Y reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Público del cantón 
Yaguachi, el 11 de noviembre de 1996. Fué aprobada por el señor 

  

Intendente Jurídico de la Oficina de cuayo uil, Ott Morán 
Ramírez mediante Resolución No.96-2-1-1- 05562 
el - e ingc a/en 5! Re 0005, Mercaneil del 
cantón Guayaquil, con el No. 510%, de diciembre de 

ME1 capital/MELUÍP es de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES está 
dividido en CINCUENTA MIL acciones de UN MIL SUCRES “cada una. 
Y el capital autorizado es' de S/.100'000.000,00 
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- Guayaquil, dicienbre 9 de 1996 Ab. Miguel Martínez Dávalos 
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